
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Informes finales de las auditorias 

gubernamentales o privadas. 
 

 

 

 

 

 

 

Vigente período 2020



 

 

 

Asociación Nacional de Polo de Guatemala 

 

  

 

 

 

 

La Asociación Deportiva Nacional de Polo de Guatemala, con relación 

al numeral 23 del artículo 10, Capítulo segundo del Decreto No. 57-2008 

informa:  

 



 



 

 



 



 

 



 



 

(Artículo 10, numeral 23 Ley de Acceso a la Información Pública)  

DESTINO TOTAL DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS DE LOS FIDEICOMISOS CONSTITUIDOS CON FONDOS 

PÚBLICOS, INCLUYENDO LA INFORMACIÓN RELACIONADA A LAS COTIZACIONES O LICITACIONES REALIZADAS 

PARA LA EJECUCIÓN DE DICHOS RECURSOS Y GASTOS ADMINISTRATIVOS Y OPERATIVOS DEL FIDEICOMISO.  
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